
Jesús Díaz Anllo, mayor de edad, con DNI 33319350-D, en nombre y
representación del grupo de empresas del que es titular, en adelante "TU
CLUB", establece las siguientes BASES LEGALES:

1. OBJETO. "CLUB DOBLEMENTE VIP" carece de ánimo de lucro y su
única pretensión es premiar a los clientes habituales de nuestros locales,
así como realizar gestiones promocionales de nuestros servicios.

2. CAPACIDAD PARA SER SOCIO. Cualquier persona física o jurídica,
mayor de dieciocho años (en las físicas), con residencia en España, que así
lo haya solicitado previamente mediante el impreso correspondiente. Todos
los datos personales que se solicitan (nombre, dirección postal, edad, teléfono,
mail) serán utilizados para el envío de información, regalos y ofertas
promocionales que las empresas del grupo  "CLUB DOBLEMENTE VIP"
y/o terceros con los que ésta hubiese pactado tal posibilidad.
"CLUB DOBLEMENTE VIP" tendrá plena potestad para vincular ahora y
en el futuro a las empresas del grupo que ésta considere.

3. OBLIGACIONES.- Es obligatorio para todos los interesados en formar
parte de"CLUB DOBLEMENTE VIP" el haber leído y aceptar el presente
documento, todo ello, previamente a su
inscripción.
Asimismo, deberá cumplimentar los datos solicitados en el formulario como
obligatorios, en caso contrario, no sería posible atender su petición.

4. Cada usuario podrá disponer de un único número de socio, no admitiéndose
el
intercambio de puntos, acumulación, o traspaso de puntos o números de
socios, ni adelantos
a cuenta, ni podrán ser canjeados por dinero u otro regalo que no se encuentre
en ese
momento en promoción.

5. FUNCIONAMIENTO. Cada socio dispondrá de una cuenta personal de
puntos que podrá
ir acumulando a medida que vaya consumiendo en los establecimientos del
CLUB. Los puntos
acumulados podrán ser canjeados por regalos que estén disponibles en
cada momento, así
como disfrutar de las ventajas y descuentos que se vayan ofreciendo en
cada temporada.
Los regalos en promoción estarán visibles en la página web
www.doblementevip.com, fijándose en las mismas las fechas hasta la que
estarán vigentes.

6. CANJE DE PUNTOS. Para poder solicitar un regalo, el socio de  "CLUB
DOBLEMENTE VIP" debe solicitarlo mediante correo electrónico. Cada vez
que un usuario del  "CLUB DOBLEMENTE VIP" canjee puntos por regalos,
su cuenta se verá reducida de inmediato en la cantidad utilizada para ese
canje, y se le indicará dónde canjear su regalo.

7.  "DOBLEMENTE VIP" se reserva el derecho de suspender o anular la

continuidad en el Club, así como cancelar la cuenta de puntos y exigir
responsabilidades al titular, tanto persona física como jurídica, que realicen
un uso indebido o fraudulento del "CLUB DOBLEMENTE VIP" , según las
normas y procedimientos aquí registrados.
Asimismo, "CLUB DOBLEMENTE VIP"podrá suspender o anular la
continuidad del socio que haya infringido cualquier norma de acceso a los
locales vinculados al Club.

8. Los usuarios del "CLUB DOBLEMENTE VIP"  podrán darse de baja del
club en cualquier momento enviando una notificación fehaciente a
gruposoar@gmail.com

9.  "CLUB DOBLEMENTE VIP"  se reserva el derecho a modificar en
cualquier momento, el contenido de las presentes condiciones generales.

10. La participación en el "CLUB DOBLEMENTE VIP"  supone la autorización
de uso de aquél, del nombre e
imagen de los participantes agraciados, para la publicación de la lista de
ganadores, y para
comunicaciones publicitarias o de promoción periodística. Igualmente, los
socios dan su
autorización expresa para la reproducción de imágenes y videos promocionales
grabados en
los locales adscritos al "CLUB DOBLEMENTE VIP" en los que puedan salir,
en cualquier medio de prensa o
en la propia página web del Club, o locales adheridos del mismo grupo.

11. Conforme a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de
Carácter Personal, le informamos que como participante de esta promoción
autoriza la
inclusión de sus datos en un fichero de Datos Personales propiedad de
Paradavella S.L.U.
cuya finalidad es la realización de acciones publicitarias, promocionales y
de marketing.
Asimismo le informamos que podrá ejercer sus derechos de acceso,
rectificación, cancelación
y oposición en los términos establecidos en la referida Ley Orgánica,
dirigiéndose al
responsable del fichero, en  la siguiente dirección:  Plaza de Augas     Férreas
N°7  Bajo.

12. Para el conocimiento de cualquier litigio que pudiera plantearse en cuanto
a la interpretación o aplicación de la presente bases, tanto  "CLUB
DOBLEMENTE VIP" como los participantes de esta promoción, se someten
expresamente a la jurisdicción y competencia de los Juzgados y Tribunales
de Lugo, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera
corresponderles.

13."CLUB DOBLEMENTE VIP" se reserva el derecho de emprender acciones
judiciales contra aquellas personas que realicen cualquier tipo de acto
susceptible de ser considerado manipulación o falsificación de la promoción.

BASES LEGALES
.com

.com


